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'%2!ii52251"ABADO 28 DE FEBRERO DE 1953

PRECIOS DE SUSCRIPCION
Articulo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o

:slas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. al en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
--istado».

Artículo 2.°--La ignorancia de las leyes no excusa
ie su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
d no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
ta los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa -
:n a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

00131ERNO CIVIL
DB. LA

ROV1NCIA DE CORDOBA

Circular núm. 760

Por este Gobierno Civil se conce-
de autorización, con esta fecha al

a vecino de Priego de Córdoba, don
Pablo Gamiz Luque, pdra que duran-
te un plazo de 2 meses pueda proce-
der a la colocazión de preparados
de estricnina, para :exterminar', los
animales dañinos [ existents :en la
finca de su propiedad denominada
.Los!Hoyones . , situada:enlel térmi-
no Municipal de Cabra, de esta pro-
vincia.

Lo que se hace público en este pe-
riódico ofiicial, para general conoci-
miento y demás efectos.

Córdoba, 26 de febrero de 1955.
—El Gobernador Civil Int°.,
lío Villalón Coello.

Delegación Provincial de Abastecimientos

y Transportes de Córdoba

Núm. 756
Reser vas

Con relecióa a la Nota insertada
con fech I en la Prensa Local, sobre
el p lazo de presentación de docu-
mentaciones de reserva,—y ante las
dudas que,ello pudiera suscitar—se
aclara que las documentaciones a
que se , refiere, son exclusivamente
a las que debieron haberse presen-
tado antes del día 26 de junio último,
y que constituyen la primera fase del
expediente,

Lo que se hace público para ge-
neral conocimiento de , los interesa-
dos.

Córdoba, 26 de febrero de 1953.
El Gobernador Civil Interino Dele-
gado Provincial; Aurelio Villalón
Coello.

Núm. 757
Reservas

El Excmo. Sr. Comisario General
de Abastecimientos y Transportes,

en Telegrama Oficial de fecha 22 de
los corrientes, ha tenido a bien dis-
poner que las documentaciones co-
rrespondientes a la segunda fase del
expediente de reserva iniciados al
amparo de la Circular 764-A de
aquel Centro,—y de contratación di-
recta por agricultores—sean pre-
sentadas en lasNDelegaciones Pro-
vinciales de Abastecimientos y Trans-
portes, antes del dia 1.° ,de.merzò
próximo, pasada dicha fecha no se-
rá admitida documentación alguna
en este sentido.

Lo que:se pone en conocimiento
de los Interesados.

- Córdoba, 24 de febrero de 1953.
—El Gobernador Civil, Delegado
Provincial, P. D. El Secretario Tec-
nico. Firma ilegible.

Audiencia Provincial de Córdoba

Núm. 730

ANUNCIO OFICIAL

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-Administrativo ha acordado
admitir el recurso número 9 del co
rriente año, interpuesto por el Exce-
lentísimo Ayuntamiento de esta Ca-
pital cortra acuerdo .del Tribunal
Economico Administrativo provincial
dictado en reclamación formulada
por don Francisco Garcia Megias,
sobre arbtrio del valor de los terre-
nos y que se publique su interposi-
ción en el BOLET1N OFICIAL de la
provincia para conócimiento de los
que tuvieren interés "directo en el
asunto y quisieran coadyuvar en él
a la Administración.

Y cn cumplimiento a lo mandado,
expido el presente en Córdoba, e 24
de febrero de 1953.-L El Secretario,
Francisco Llanos.

Delegación de Cría Caballar
DE CORDOBA

Núm. 678

FUERA DE CORONA 	 Ptas.

Trimestre 	
	

45
Seis meses 	  84
Un año 	  /50

a
ticulares y Ganaderos propietarios.

Por Orden del Excelentisimo Sr.
General Jefe de los Servicios de Cria
Caballar y Remonta, se pone en co-
nocimiento de los señores „Paradis-
tas Particulares y Ganaderos propie-
tarios queda abierta la admisión de
solicitudes de inscripción para el ga-

nado de Raza de Tiro.
Dichas solicitudes deberán dirigir-

se al Delegado:de Cria Caballar de
Córdoba, con el fin de procederse a
la remisión dellos:impresos a relle-

nar a tales efectos.
Córdoba, febrero de 1953.

Hermandad Sindical de Labradores y Ga-
naderos de Aguilar de lo Frontera

Núm.. 660

Ei Jefe ele la Hermandad Sindical
Sindical de LobradoreS y Glana-
dera,s e Aguilar.
,Certifica: Que confeccionad() el

Podrán de cultivadores de este: ter-
mino reurric:pai, cirtie ha de servir
de )5ase para el repartimiento que
se. gire e todas las tierras incluidas
en mismp, _para sufragar- los gas-
tos que ona .sione la prestación del
Se.rar:Jcio de .Policía. Rural en el año
mii novecienttos cincuenta y tres,
queda expuesto ,a1 púbico en el ter-
'minio de ocho días, confiados el en
que aparezca e,s' te 'edicto en e BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
para oir las reclamaciones que en su
ca:so se .produzcan.

Aguilar de .a Frontera! ai diez y
seis de febrero de rail noveoientos
cincuenta y tres, 'Firma ilegible.
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Ayuntamientos
••n••n•«•••••••

Administrativos, dotadas con el ha-
ber anual de 7.000 pesetas para ca-
da una y demás emolumentos que le
concede el Reglamento de Funciona-
rios de Administración Local de 30
de maYo del corriente año. Estas
plazas se anuncian a concuso res-
tringido entre los funcionarios que
las desempeñan con caracter interi-
no desde hace más de cinco años y
como comprendidos en la segunda
disposición de las transitorias del
expresado Reglamento y se . celebra-
rd bajo las siguientes:

BASES

1. a Unicamente podrán tornar par-

te en el concurso-oposición los fun-
cionarios que lleven más de cinco
años de servicios consecutivos ä la
Entidad estando dispensados de la
edad limite para el ingreso, poro no
del procedimiento reglamentario de
elección.

2 • a Han de tener la cualidad de
español y no hallarse incursos en
ninguno de los casos enumerados e
el articulo 36 del Reglamento de fun-
cionarios de Administración Local;
observar buena conducta, carecer
de antecedentes penales, no padecer
enfermedad o defecto lisie° que le
impida el normal ejeraicio de la fun-
ción y acreditar las condiciones de
aptitud y preparación especificas que
se exigen para desempeñar las fun-
ciones de que se trate. .

3. e .Los aspirantes deberán solici-
tarlo del Sr. Alcalde Presidente, du-
rante el plazo de irdnta dies hábiles,
a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de esta convocatoria en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
y acompañar a su instancia los docu-
mentos siguentes:

a) Certificación de la partida de
nacimiento, otra expedida por el Se-
cretario de los servicios prestados al
Ayuntamiento, otra expedida por un
Médico de Asistencia Pública domi-
ajarle de la localidad de no pade-
cer enfermedad ni defecto fisico que
le impida el normal ejercicio cleyla

función, otra de carecer de antece-
dentes penales y certificación de

	

Venta de tamero suelto del año corriente 	  1'00 ptas.
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	

 
2'00 	 a

Id. 	 id. 	 Id. de dos años anteriores 3'00
Id. id. de los años anteriores a los dos últimos 4'00

PA GOC) 	 ED E L Pa T E) C3

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago,
'de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante- Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

CARCABUEY'

Núm. 475

El. Alcalde Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta villa de Cal--
cabuey, hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno en se-

sión del día 30 de Noviembre último,
acordó anunclarjaconcurso oposi-

7. a Zona:Pecuaria 	 ción restringido para la provisión en

De interés para los Paradistas Par- / propiedad dos plazas de Auxiliares

EN CORDOBA 	 Ptas. 

Trimestre
	

56
Seis mes .3 	  66
Un año 	  120

II
Franquea concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1924

Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran
en primer término. al Notario que, en su caso, autoric
la subasta, los derechos que le.correspon dan y los suple
mentos que haya adelantado, y abonarán Igualment
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregla
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
Interesados el importe de eu publicación o garanticen

el pago a razón de 3 pesetas linea o parle de ella.
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BOLETIN OFICIAL

adhesión al Glorioso Movimiento
Nacional y de buena conducta.

4. a Por tratarse de Auxiliares Ad
ministrativos, no se exige título al-
guno.

5,* Los ejercicios serán públicos
y tendrán lugar dos meses despues
de la publicación de esta convccato-
ria en l BOLETIN OFICIAL de la
Provincia y tablón de anuncios sien-
do citados previamente por el Tribu-
nal correspondiente. El opositor que
fuere llamado en el intervalo de una
hora y no se presente ante el Tribu-
nal, se entenderá que renuncia a fo-
tos sus derechos.

6. a Los ejercicos serán dos, unoe
teórico oral y otro practico escrito.
El teórico se llevará a efecto con su-
jeción al programa publicado por or-
den del Ministerio de la Goberna-
ción de 30 de octubre de 1939, pu-
blicado en el -Boletin Oficial del Es-
tado» de 9 de noviembre de dicho
año. El ejercicio práctico consistirá
en escritura al dictado, análisis gra-
matical, operaciones aritméticas, re-
dacción ae documentos oficiales y
mecanografia.

7.° El pograma que ha de regir
para estas oposiciones figurara al
final de estas bases.

8.° El Tribunal se constituirá en
la siguiente forma:

Presidente, Alcalde o Concejal en
que delegue, un Teniente de Alcalde,
un Representante de la Dirección
General dz A Iministración Local,
otro del Profesorado y el . Secretario
de la Corporación que actuará ade-
más de Secretario del Tribunal.

9. a La puntuación que por cada
vocal del mismo pueda darse, tanto
en el ejercicio teórico como en el
práctico será de uno a cinco puntos.

10.° Una vez terminados los ejer-
cicios el Tribsnal elevará ai Ayunta-
miento la correspondiente propues-
ta, debiendo hacer el nombramiento
la Corporación del opositor que sea
propuesto para las plazas que se
anuncian en esta convocatoria.

Carcabuey 2 de Febrero de 1953.
-Él Alcalde,

PROGRAMA QUE SE CITA

Tema t.-Organización actual del
Estado Español.-Jefe del Estado
Españo l .-Idea general de los Minis-
terios y Centros Directivos.

Tema II.-Falange Española Tra-
dicionalista y de_ las J. O. N . S.-Es-
tudios generales de sus Estatutos,-
Actuación de la misma en las provin-
cias y en los municipios.

Tema III. - Ministerio de la Gober-
nación.-brganización y servicios
que comprende.- Beneficencia .-
Fiscalta de la Vivienda.-Reconslrue-
ción.

Tema IV.-Los nuevos fundamen-
tos políticos. -Normas sobre unidad
de España.-Supresión de regiones
autónomas. - Ley de Responsabili-
dades políticas y depuración de fun-
cionarios.

Tema V.-Fundamento religioso
de la vida española en el nuevo Es-
tado.-Consideración especial de la
religión en la ensehanza.-Deroga-
alón de las Leyes Laicas.

Tema VI.-Fundamento social del
nuevo Estado.-Fuero del Trabajo.

y nueve jurisdicción del mismo.-
Sereicio Social de la Mujer.-Pro-
lección a Mutilados y Excombatien-
tes. - Pi estación personal.

Tema VII.-Adm'nistración prcv'n-
cial.-Gobernadores Civiles.-Atri-
buciones y derechos.- Recursos con-
tra sus resoluciones.

Terna VIII.- Concepto de la pro-
vincia.- Diputaciones provinciales. -
Organización, funcionamiento y atri-
buciones.-Regimen de las Islas Ca-
narias.

Tema 1X.-Funcionarios Provin-
ciales. - Clasificación. - Deberes y
derechos de estos funcionarios. Su
responsabilidad y sanción.

Tema X.- Régimen jurídico pro-
vincial.-Recursos contra los acuer-
dos de Organismos y Autorida-
des Provinciales y casos en los que
procede su suspensión.-Responsa-
bilidad de las Autoridades y Orga-
nismos Provinciales.

Tema XI.- Presupuestos provin-
ciales.-Su formación .y aprobación.
-Recursos económicos de las Dipu-
taciones provinciales.-Considera-
ción especial de los arbitrios provin-
dales.

Tema XII, - Impuestos de Cédulas
personalés.-Nociones generales so •
bre las -personas sujetas y exentas
tarifa e instrucción de 4 de noviem-
bre de 1935.-Idea de la aportación
municipal a la Hacienda - Provincial.

Tema XIII,--Municipios.-
nos municipales.-Entidades locales
menores.-Agrupaciönes intermu-
n'alpe les.

Tema XtV.-/dea general de la
competencia municipal y de las obli-
gacior.es de los Ayuntamientos.-
Atribuciones del Ayuntamiento Pleno
y de la Comisión Permanente.

Tema XV.-Alcalde, Teniente de
Alcalde y Síndico-Referéndum.-
Decreto de 25 de marzo de 1928.-
Carta Municipal.

Terna XVI.-Secretarlos, Inter-
ventores y Depositarios munici-
pales.- Funcionarios -administrati-
vos, facultativos, técnicos y de ser-
vicios especiales.- Idea General de
sus funciones.

Tema XVII.-Obras municipales -
Municipalización de servicios.- Bie-
nes Municipales.-Su clasificación. -
Ordenanzas Municipales.

Tema XVIIO-Regimen de tutela y de
adopción.-Concepto general de los
recursos contra acuerdos municipa-
les y casos en los que procede la
suspensión de ellos. - Responsabili-
dades.

Tema XIX.-Presupuestos munid-
pales.-Principales gastos que de-
ben incluirse,- Presupuestos extra-
ordinarios.- Legislación vigente.

Tema XX.-De los ingresos muni-
cipales en gemera l .-Recursos espe-
ciales de las Entidades Locales me-
nores.-Del Patrimonio municipal.

Tema XXI.-Nociones sobre las
contribuciones e iMpuestos genera-
les cedidos In tegramente a los Ayun-
tamientos según el Estatuto y demás
-leyes vigentes.-De las concesiones
del 20 por 100 de las Cuotas al Te-
soro de la Contribución Territorial
Riqueza Urbana y de la Contribución
Industrial.-Desdoblamiento de la

Cortribuck,n Urbaia en arbitrios so
bre (I valor de 103 SulelreS
" Tema XX I.-Nociones del arbitrio
sobre cl producto neto de Lis com-
pañías Anónimas y comanditarias
por acciones no gravadas en Id• Con-
tribución Industrial - idea de los de-
más arbeios municipales, según el

, Estatuto.
Tema XXIII.-Repartimlenlo Gene-

ral. -Partes de que consta.-Perso-
nas sujetas a la obligación de contri-
buir en la parle personal.-Base de
Imposición-Persones obligadas a
contribuir en la parte real.-Bases,
rendimientos a efectos del gravamen.
- A quien compete la formación del
Repartimiento.

Tema XXIV.-Idea General de las
Recaudaciones de fondos provinsia-
les y municipales.-Prescripción de
créditos a favor de las Corporacio-
nes Locales.-Nociones de la con-
tabilidad y cuentas municipales y
provinciales.

Carcabuey, 2 de febrero de 1953.
El Alcalde, Francisco Pérez.

MONTALBAN

Núm. 73.1

El Alcalde Presidente del Ayunta•
miento de Montalbán de Córdoba,
hace saber:
Que en sesión extraordinaria del

21 del corriente, ha sido aprobado
por este Ayuntamiento el presupues-
to formado para el ario actuad, y se
expone al público en la Secretaria de
esta Corporación por término de
quince días, contados desde el si-
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordena el articulo 655 de la Ley
de Régimen Local a fin de pueda ser
examinado por los contribuyentes de
este Municipio y p òr las Entidades
interesadas, y formularse reclama-
ciones ante la Delegación de Hacien
da de la provincia por cualquiera de
las causas indicadas en el artículo
657 del citado Texto yi)or las per-
sonas que enumera el a r tículo 656
de la propia ordenación.

Montalbán a 25 de febrero de 195,3.
-El Alcalde, Firma ilegible.

BELALCAZAR

Núm. 733
El Alcalde de esta villa de Belalcázar

(Córdoba) hace saber:
Que en cumplimiento de lo que de

termina el vigente Reglamento sobre
Administreción y Régimen de Reses
Mostrencas, se hace público el ha-
llazgo en el término municipal de es-
ta villa de una yegua, raza españo-
la, capa castaña, lucera, de edad
de unos 7 años, con talla de más de
la marca, bebe en negro accidental
en raquis, con hiet ro confuso en la
nalga derecha, sin herraduras; y una
mula tambien de raza española, re-
crio de unos tres a cinco meses de
edad, de capa castaña y una alzada
de un metro con veinte centímetros
aproximadamente, con raya crucial
y de mulo, sin que se le aprecien
hierros, las que durante el plazo de
15 días contados desde el siguiente a
aquel en que aparezca inserto este
edicto en el BOLETIN OFICIAL de
la provincia, estarán e 'disposición
de la persona que acredite ser su le

gílimo dueño, pasados los cua l es se
procaderá a su venta en pública su•
basta, coi forme establece menciona-
do Reglameato.

Lo que ederrás de publicarse er
el BOLETIN OFICIAL de provincia
se hace saber para general conoci-
miento.

Belalcázar, 23 de febrero de 1955
El Alcalde accidental, Firma ilegible,

JUZGADOS
•	

CORDOBA
Núm. 694

Don losé Luis García Hirschfeld,
Juez Municipal del número Uno de
esta Capital.
llago saber: Que en este Juzga«

do se tramita expediente númerc
1.180 de 1952 por lesiones, contra
Manuel Vernet Trapero. Por el pre.
scnte se cita al mismo, vecino que
fue de Córdoba, y actualmente en
norado paradero, para que con N
p ruebas y testigos de que intente va
lerse, comparezca en la Sala Auciien•
cia de este Juzgado sito en la calle
Quintero, número 17 (Gondomar), e
día 12 de marzo pi óximo a las 1(
horas y 20 minutos, a la celebraciór
del correspondiente juicio; previnién
dole que de no comparecer le para-
rá el perjuicio a que hubiere lugar er
de e. ho.

Y para que conste a inserción er
el BOLETIN OFICIAL de esta C a .
pital expido el presente en Córdoba
a 15 de febrero de 1953.-José
Garcia.-El Secretario, Vicente Me.
rino.

LERIDA
Num. 552

Rafael Expósito Castro, hijo de
Francisco y de Dolores, natural de
Carcabuey (Córdoba), de estado sol
tero, profesión del campo, de 22 aim
de edad, domiciliado últimament(
en Careabuey (Córdoba), procesad(
por los danos de deserción y fraude
comparecerá en término de quince
citas ante el Teniente Juez Instructo
de Regimiento, de Artillería núm. 21
11 Grupo de guarnición en esta Pla-
za.

Lérida, a 6 de febrero de 1953.-
El Teniente Juez Instructor, Agustir
López Sánchez.

FRIEGO DE CORDOBA
Núm. 562

Mercedes Garcia Ortiz, de 24 años
de edad, estado soltera, sin profe-
sión ni domicilio, natural de Priego,
comparecerá anis este Juzgado a
constituirse en prisión, para respon
der de los carg. os que le aparecen en
el sumario número 9 de.1953 que por
delito de robo se le sigue, en el jala
zode 10 días, bajo apercibimiento d(
que si no lo verifica será declarade
rebelde.

Al propio tiempo se ruega a los
agentes de la policía judicial, proce-
den a la busca y captura de la misma
poniéndola caso sea habida a mi dis
posición.

Dado en Priego de Córdoba, a 9
de febrero de 1953.-Firma ilegible
- El Secretario, José Casas.

IMP, PROVINCIALORD0111A
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